
   CÍA TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL 

FURGO ESPOL + — TEPSOL S.A. 
Fundada el 24 de Septiembre de 1994 

ma o compas Resolución 96-2-1-1-0002038 

Guayaquil, 21 de Octubre de 2016. 

Señor y 
CARLOS ALFONSO CORRAL WILSON 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con poner en su conocimiento que la Junta General de Accionista de 
la Cía. Transporte Escolar y Personal Furgo-Espol S.A. Tepsol, Celebrada el 21 de 
Octubre de 2016 ha resuelto nombrar a usted, GERENTE de la Compañía, por el 

período de un año según como lo establecen los estatutos de la Compañía. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 27 del Estatuto Social de la 
Compañía le corresponde a Usted ejercer la subrogación con iguales atribuciones en 
caso de falta de presidente de la Compañía, además podrá convocar a las sesiones de la 
Junta General de Accionista así como del Directorio. 

      

   

Piero A: 

Cantón 

      
   

   

Trigésimo del Cantón * il. Ab. Piero 

Aycart cnn :fectuó la Conversión y Aumento de Capi ia de Estatutos 
del 2003. 

RAZON.- Acepto el nombramiento que antecede, para el cual he sido designado 
Guayaquil, 21 de Octubre de 2016. 
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Registro Mercantil de Guayaquil A 
NUMERO DE REPERTORIO:45.555 
FECHA DE REPERTORIO:31/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Úno de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía TRANSPORTE 
ESCOLAR Y PERSONAL FURGO-ESPOL S.A. TEPSOL, a favor de 
CARLOS ALFONSO CORRAL WILSON, de fojas 47.915 a 47.918, 
Registro de Nombramientos número 12.902.   
ORDEN 45555 

DA 
DA OO 

Guayaquil, 01 de noviembre de 2016 

  

REVISADO POR bo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

 


